COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°16-2004

ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO DIECISÉIS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA 29 DE MARZO DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°016-2004 del día 29 de marzo del 2004:

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

ATENCIÓN AL PUBLICO No hubo

APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°15-2004 DEL 22 DE MARZO DEL 2004

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

CORRESPONDENCIA ENVIADA

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)

AREA TÉCNICA

AREA ADMINISTRATIVA


ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

INFORME DE DIRECTIVOS

VARIOS

MOCIONES

ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°16-2004 del 29 de marzo del 2004. 

CAPITULO II

ATENCION AL PUBLICO:


No hubo

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta el Acta de la Sesión Ordinaria N°15-2003 del 22 de marzo del 2004. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°15-2004 del 22 de marzo del 2004. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota según con fecha 23 de marzo del 2004, por parte del señor Adrián Varela Montero, Presidente del Comité Cantonal de deportes y Recreación de Barva, la misma dice textualmente:

Reciba un cordial saludo de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Barva de Heredia.

En sesión de Junta Directiva celebrada el día 23 de marzo del presente, acordamos gestionar ante su institución la celebración de un convenio de cooperación entre ambas entidades. El cual entre otras cosas nos gustaría incluir lo siguiente:

1- Intercambios Deportivos

2- Utilización de instalaciones deportivas hacia ambas direcciones

3- Clínicas Deportivas

4- Capacitación

5- Becas Deportivas

6- Programación de actividades recreativas conjuntas

7- Asesoría

Quedamos a sus órdenes para establecer una sesión de trabajo donde ahondaríamos en los temas mencionados y otros que ustedes crean convenientes.

ACUERDO:  Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Remitir copia de la nota enviada por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Barva al señor Allan Araya, Director Técnico para que emita un criterio acerca de la solicitud planteada. SEGUNDO: Remitir copia de la nota a los Asistentes Técnicos Financiero y Administrativo para que se le brinde colaboración en asesoría Administrativa Financiera.

ARTICULO 4

Se recibe nota con fecha 29 de marzo del 2004, por parte de la Msc. Lorena León R,  Directora del Jardín de Niños España,  la misma dice textualmente:

La Dirección del Jardín de Niños España, por este medio solicita un profesor de Educación Física para atender la población infantil de nuestra institución.

Desde el inicio del curso lectivo 2004, el profesor Ocampo estuvo a cargo de dicha actividad, pero por razones personales se ve en la necesidad de renunciar, dejando el vacío curricular y la gran preocupación dentro del centro educativo, pues los niños además de ejercitar sus músculos, disfrutan enormemente de la Educación Física. 

En nombre de los niños y en pro de su desarrollo sano, la Dirección les agradece. Cualquier  gestión positiva para pronto resolver el problema.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota al señor Allan Araya, Director Técnico, para verificar la contratación del encargado del programa en los kinder y además solicitar un nuevo nombramiento al Ministerio de Educación Pública. 

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio Ref.1729/2004 con fecha 24 de marzo del 2004, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.17-2004 celebrada el dieciséis de marzo  del dos mil cuatro, que literalmente dice

CAPITULO V
INFORME  DEL ALCALDE,  AREAS Y UNIDADES.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 29.  Se conoce Oficio A.A-132-02-04 de Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa, envían la Liquidación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2003 a la Licda. Marita Arguedas, Directora del Área de Desarrollo Social, para su aprobación. 

El Presidente Municipal Ing. William Murillo Montero, plantea que la Directora del Área de Desarrollo Social Marita Arguedas, podría solicitar a la Auditoria Interna una verificación de dicha liquidación.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal que se coordine el envió al Concejo Municipal de un Informe del Área de Desarrollo Social sobre el análisis y resolución de la Liquidación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2003 del CCDRB. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio Ref.1930/2004 con fecha 24 de marzo del 2004, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.19-2004 celebrada el veintitrés de marzo  del dos mil cuatro, que literalmente dice:

CAPITULO V
INFORME  DEL ALCALDE,  AREAS Y UNIDADES.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 30.  Se conoce Oficio A.A-158-03-04 de Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa.  Retoman el informe del Programa de Medicina del Deporte, correspondiente al IV Trimestre del 2003, presentado por el señor Allan Araya González.  En respuesta al oficio AA-115-02-04 en la que se solicita un replanteamiento del informe respecto al programa medicina del Deporte indica lo siguiente:  En sesión de Junta Directiva del Comité Cantonal número 48-2003 de fecha 27 de octubre 2003 se aprobó la contratación del personal médico quien cubriría el Subproceso de Medicina del Deporte y la justificación respectiva que indicaba:  “Dentro de la organización del CCDRB existe el Subproceso de Medicina del Deporte, el cual se orientará hacia la contratación de un Médico especialista en Medicina del Deporte el cual brindará asesoría constante mediante cursos y charlas en los cuerpos técnicos de los entes deportivos, así como guía y orientación en el campo a los planes técnicos.  A su vez será el responsable de dar seguimiento al proyecto de creación de un centro médico.  Por otra parte el programa se orienta también a la prevención y atención de personas usuarias de los programas que el Comité Cantonal administra el cual estará a cargo de un profesional en medicina general.

Fue aprobada la contratación del Dr. Manuel Wong On por la Junta Directiva del CCDRB.  El servicio del Dr. Wong se presta los días lunes y viernes de 4:30 pm a 7:30 pm y pueden optar a la atención todos los usuarios de los diferentes programas que administra el Comité.  La contratación del profesional comenzó el 03 de noviembre del 2003 y la finalización del contrato será el 03 de noviembre del 2004.  El programa ha brindado servicio a diferentes usuarios de los programas desarrollados en el comité, como a miembros de asociaciones deportivas, adultos mayores, funcionarios municipales, del comité cantonal y en ocasiones a miembros del Concejo Municipal anterior, estos son identificados en los informes como staff.  Fue aprobada por la Junta Directiva del CCDRB anterior la participación del Dr. Murillo Cuzza como Encargado del Programa Medicina del Deporte.  El Dr. Murillo Cuzza empezó a realizar el I Curso para entrenadores denominado Medicina del Ejercicio Físico y Deporte en relación con la optimización de la salud y el rendimiento físico, humano y deportivo, el 11 de junio, curso reconocido por Unidad de Medicina del Deporte del Hospital San Juan de Dios y el Instituto Costarricense del Deporte.

El curso lo ganaron las siguientes personas y la entrega de los certificados se dio el 10 de diciembre en la Biblioteca Municipal con la presencia del Alcalde Víctor Víquez y Juan Manuel González expresidente del CCDRB.
	Marianela Venegas Venegas 
	Ciclismo 

	Gabriel Soto Chacón 
	Fútbol Salón

	Manuel Alcázar Rodríguez 
	Halterofilia 

	Víctor Madriz Alpízar 
	Fútbol 

	Johnny Sánchez Alvarez 
	Triathlon 

	Francisco Hidalgo Rivera 
	Tennis campo

	Stephanie Morales Fiesler
	Ciclismo 

	Jorge Robles Zumbado 
	Fútbol

	Miguel Alvaro Villalobos 
	Ciclismo 

	Fabiola Valladares Morales 
	Natación

	Alejandra Morera Aguilar 
	Baloncesto 

	Edgar Murillo Campos 
	

	Patricia Madrigal Zamora 
	Ciclismo 

	Allan Hernández Morera 
	Ciclismo 

	Carlos Solera González 
	Atletismo 

	Marcela Pousadela Maselli
	Voleibol

	Rodrigo Montoya Lascarez
	Ciclismo

	Byron Calvo Soto 
	Fútbol

	Leonardo Murillo Soto
	Baloncesto

	Julio Alfaro Ortega 
	Fútbol Salón

	Francisco Zumbado Arce 
	Voleibol

	Ricardo Cedeño Calvo 
	Baloncesto

	Adriana Venegas Vargas 
	Ciclismo

	Allan Araya González
	CCDRB


SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Remitir copia a la Comisión Especial del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 7

Se recibe nota con fecha 16 de marzo del 2004, por parte del señor Johnny Sánchez Álvarez, de la disciplina de Triatlón, la misma dice textualmente:

Les saludo cordialmente deseándoles grandes éxitos. El motivo de esta nota es para pedir su colaboración en el punto que a continuación les detallo.

Nuestro equipo de triatlón como es de su conocimiento realiza el entrenamiento de una de las disciplinas (natación) en el polideportivo del cantón de Belén, actualmente contamos con 15 muchachos los cuales entrenan tres por semana (lunes, miércoles 6:30 a 8:30 p.m y sábados de 6 a 9 a.m), hace unos meses fui citado por los encargados de la piscina con el motivo de indicarme la necesidad de dicha asociación (Asociación Belemita de Natación) de realizar un cobro por el uso de estas instalaciones.

En un principio se me indico que incluso a los muchachos del equipo de natación se les cobrará un monto de cuatro mil colones por mes, dineros que eran destinados al mantenimiento de dichas instalaciones. Este monto me pareció muy elevado considerando que todos los muchachos son estudiantes aún y que al solicitar este pago a ellos, podría ser causa de deserción y desde luego es de suma importancia para los intereses del equipo que esto no suceda, por lo que hablé con el presidente de esta asociación tratando de hacer conciencia en él y la importancia de su colaboración en la reducción de la mensualidad, logrando conseguir que se nos cobraran dos mil colones por persona por mes, esto son treinta mil colones por los quince muchachos, o sea trescientos sesenta mil colones por todo el año, esto con el objetivo de cubrir este monto con los dineros asignados a nuestra disciplina, al menos por este año, para dar tiempo a que nuestro equipo sea mas conocido y apoyado incluso por los padres de familia.

Al revisar el monto asignado a nuestra disciplina deportiva pude enterarme que el equipo cuenta con trescientos treinta y dos mil cincuenta (332.050) colones para transportes y ciento cuarenta (142.050) colones para compra de material.

Como podrán darse cuenta al cancelar el dinero por concepto de uso de las piscinas el monto restante es muy bajo para cubrir otras necesidades de suma importancia para nuestro grupo como son el cambio de algunas partes mecánicas de las bicicletas que hace pocos meses se adquirieron, esto debido a que para reducir el costo de las mismas y así adquirir un número mayor de estas, fue necesario armarlas con partes de baja calidad, y ahora que los muchachos cuentan con mayor experiencia en el uso de las bicicletas comienzan a sufrir el constante fallo en el funcionamiento de las mismas, sin dejar de lado la importancia de adquirir otros equipos muy necesarios como son ligas, lentes para nadar, mas tablas para natación y manoplas (no alcanzan debido a que se compraron solamente 10 el año pasado), uniformes etc (lista en poder de José Andrés). Esto sin dejar de lado algo de igual o mayor importancia como son los fogueos de nuestro equipo.

Les agradezco de antemano su colaboración y el valioso tiempo que se tomaron para prestar atención a esta nota y por supuestos deseándoles buenos y especiales momentos a todos me despido.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio de la Junta Directiva para su valoración y retomar en una próxima sesión.

ARTICULO 8

Se recibe nota según oficio CCDR1-25-0304 con fecha 25 de marzo del 2004, por parte de la señora Grisel Alfaro E, Secretaria de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, la misma dice textualmente:

Reciban un cordial saludo de parte de nuestra asociación, la presente es para informarles como quedó constituida nuestra Junta Directiva:


PRESIDENTE 

Lic. Claudio arce V.


VICEPRESIDENTE

Guillermo Zumbado


TESORERO


Walter Chaverri


SECRETARIA 

Marcela Arredondo 

1 VOCAL 


Fidel Durán

2 VOCAL


Pablo Mata

3 VOCAL


Damaris Cháves

FISCAL


Arnoldo Monge

Por otra parte le solicitamos que el cheque correspondiente a nuestra Asociación sea entregado al señor Walter Chaverri que es nuestro nuevo tesorero.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad enviar nota de felicitación a los nuevos miembros de la Junta Directiva de la Asociación Deportiva Belén Atletismo y desearles muchos éxitos en sus labores .

ARTICULO 9

Se recibe copia del memorando según oficio ADS-035-2004, enviado al señor Alexander Venegas, del Area de Asistencia Administrativa Financiera, por parte de la Lida. Marita Arguedas, Directora del Area de Desarrollo Social, la misma dice textualmente:

De acuerdo a solicitud AA-152-03-2004 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, le solicito de acuerdo al ingreso real, realizar las gestiones administrativas que correspondan para que se proceda a efectuar la respectiva transferencia.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 10

Se enviaron los oficios del AA-159-03-04 al correspondientes a los acuerdos tomados en el Acta de la Sesión Ordinaria N°14-2004.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 11

El Director del Área Técnica presenta la Invitación y Programa del Curso de Medicina del Deporte. 

Reciban el saludo cordial de parte de nuestra organización, a la vez les deseamos comunicar los cursos del Programa Medicina del Deporte que iniciaran el miércoles 14 de abril y finalizaran el miércoles 24 de noviembre con la clausura respectiva en la biblioteca municipal a partir de las 6.30 p.m. Amparados en el acuerdo del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, de la sesión del 19 de mayo del 2003 y que dice: “Se aprueba la capacitación del Programa Medicina del Deporte, dirigidos a entrenadores, promotores y monitores del deporte relacionados con los programas del Comité Cantonal,  el objetivo de ésta capacitación es la transferencia de conocimientos y de desarrollo de un camino científico en todas las actividades que se relacionan con el proceso de Ejercicio Físico, Deporte y Salud, detección de Talentos Deportivos, para optar al alto rendimiento. 

Se esta tramitando el  auspicio  de la Caja Costarricense del Seguro Social (H.S.J.D., UMD), como en el curso anterior

Se dará certificado de aprovechamiento por curso y al final de los mismos una memoria de todas las exposiciones y trabajos realizados.

Se deberá de tener un aprovechamiento de al menos el 80% en cada uno, puntuando de la siguiente manera: 100% asistencia: 40 puntos, 80% de asistencia 20 puntos, I examen parcial: 15 puntos, II examen parcial: 15 puntos, trabajo bibliográfico: 10 puntos, trabajo de proyecto deportivo: 20 puntos, para un total de 100 puntos. (nota mínima para ganar cada curso y obtener la memoria es de  80 puntos).

Es importante recordar que la asistencia será obligatoria para todos los técnicos, como ya se les indico en el oficio A-A-073-03-03, del 26 de marzo del año anterior a no ser que se cuente con una justificación por escrito de la Asociación Deportiva respectiva

Especificaciones de los cursos:

II CURSO : “El ejercicio físico y el deporte en la promoción de la salud del niño y del adolescente”.

(Desde la educación física a la alta competición). 

(TEMÁTICA)

Parte I : CRECIMIENTO Y MADURACIÓN

(Influencia de la actividad física y el deporte sobre el desarrollo de los órganos, sistemas y funciones del niño)

1)  LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN EL CRECIMIENTO Y LA MADURACIÓN 

2)  EL CRECIMIENTO

      a) La estatura 

      b) La composición corporal.

3)  LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL CRECIMENTO

      a) El ejercicio y la talla

      b) El ejercicio, el peso y la composición corporal

4)  LA MADURACIÓN                           

5)  LA ACTIVIDAD FÍSICA Y LA MADURACIÓN

6)  VALORACIÓN DEL CRECIMIENTO Y LA MADURACIÓN
      a)  Valoración de la estatura y el peso

      b)  Predicción de la talla definitiva

      c)  Valoración de la maduración

7)  GRÁFICAS y su uso

8)  TABLAS y su uso

     a)  Edad decimal

9)  EL CRECIMIENTO OSEO
     a)  El desarrollo de los centros de osificación

     b)  Estimación de la edad esquelética

     c)  La influencia de la actividad física sobre el tejido óseo

10)  EL CRECIMIENTO DEL MÚSCULO

a) El desarrollo del músculo y formación de los tipos de unidad motora 

b) Los efectos de la sobrecarga sobre el músculo neonatal

-  Aumento de la sobrecarga funcional

-  Efecto del ejercicio sobre el músculo neonatal

11)  EL DESARROLLLO DE LA FUCIÓN MOTORA.

a)  El desarrollo de los mecanismos reguladores de las conexiones de la red motora  b)  Los orígenes de la diversidad neuronal.

       c)  El control del número de células.

       d)  La formación de las conexiones sinápticas.

12)  EL TEJIDO CONECTIVO.

13)  EL DESARROLLO DE LA CAPACIDAD CARDIORRESPIRATORIA E N EL NIÑO.

       a)  La capacidad aeróbica máxima.

       b)  La influencia de la herencia en la VO2 máx.

       c)  La influencia de la maduración y el crecimiento sobre la VO2 máx. 

       d)  La capacidad anaeróbica.

       e)  La frecuencia cardiaca.

       f)  El gasto cardíaco y el volumen latido.

       g)  La presión arterial.

       h)  La función respiratoria.

       i)  Hemoglobina total y diferencia arteriovenosa de oxìgeno.

14)  EL DESARROLLO PSICOMOTOR.

      a)  En el primer año de vida.

      b)  Desde el 1er, al 3er, año de vida.

      c)  El niño en las edades preescolar y escolar.

      d)  El adolescente y el adulto.

       e)  La influencia del crecimiento y la maduración sobre la habilidad 

            motriz.

EVOLUCION DEL RENDIMIENTO MOTOR.

a)  Salto de longitud sin carrera previa.

b)  Salto de altura sin carrera previa.

c)  Carreras de agilidad (100 metros).

d)  Carreras de velocidad (vallas).

e)  Flexibilidad.

f)  Lanzamientos.

g)  Resistencia muscular.

h)  Flexión de brazos con el cuerpo suspendido de una barra.

i)  Flexión de tronco (abdominales).

j)  Elevación de piernas.

          k)  La estabilidad y variabilidad de la habilidad motriz.

Parte II:   El  NIÑO ENFERMO Y EL DEPORTE.

1) VALORACIÓN DEL ESTADO DE SALUD

2)  INDICACIONES, CONTRAINDICACIONES Y LIMITACIONES DE LA ACTIVIDAD FISICODEPORTIVA EN LOS NIÑOS.

     a)  Indicaciones.

     b)  Contraindicaciones.

1a Absolutas. 

2a Relativas.

   c)  Limitaciones.

3)  LA ATEROESCLEROSIS Y LAS ENFERMEDADES RELACIONADAS CON ELLA.

     a)  Alteraciones de lípidos y lipoproteínas.

      b)  El ejercicio físico y la regulación de los lípidos y lipoproteínas 

            plasmàticas. 

La Hipertensión en los niños.

                  -  El niño y el adolescente hipertenso y su respuesta l ejercicio.

-  El ejercicio como medio diagnóstico para detectar en la infancia la hipertensión de la edad adulta.

-  Los efectos positivos del ejercicio de larga duración en la hipertensión del niño y del adolescente.

-   Prevención y tratamiento de la hipertensión en la infancia y adolescencia.

4)  DIABETES MELLITUS.

a)  Clasificación.

b)  Tratamiento,

c)  La acción del ejercicio en el enfermo diabético.

d)  Ejercicio e insulina,

e)  El niño diabético deportista.

5)  OBESIDAD.

a)  Prevalencia e incidencia.

b)  El tejido adiposo.

c)  La obesidad y la salud.

d)  El fenómeno causal de la obesidad. Actividad habitual e ingestión calórica.

e)  Tratamiento.

f)  La dieta.

g)  El ejercicio físico.

-  La respuesta del obeso al ejercicio agudo.

-  Los efectos producidos por el ejercicio en los niños obesos. 

-  El ejercicio como arma terapéutica para adelgazar.

  h)  El  ejercicio y el apetito.

 i)  Actividades recomendadas.

6)  EL SEDENTARISMO.

7)    OTROS AGENTES COMO FACTORES DE RIESGO DE LA ATEROSCLEROSIS.

8) LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE EN OTRAS ENFERMEDADES INFANTILES.

9)    ENFERMEDADES CARDIACAS. 
a)   Recomendaciones a tener en cuenta por el niño cardiaco que practica la actividad física.     

10)  ENFERMEDADES CONGÉNITAS  DEL CORAZÓN.
a)  Defectos del septum ventricular (~30%).

      b)  Defectos del septum atrial (~ 10 %).

   
c)  Ductus arteriosus evidente (12-l5 %).

d)  Estenosis pulmonar (~ 8 %).

e)  Estenosis aórtica (valvular, subvalvular y supravalvular (6%)

f)  Coartación aórtica ( ~6 %}

     g)  Malformaciones en las que se produce una reducción en la perfusión pulmonar y «shunt» derecha-izquierda (Fallot y similares).

    h)  Hipertrofia primaria del miocardio

11)  LESIONES ADQUIRIDAS DEL MIOCARDIO Y VÁLVULAS

       a)  Carditis.

        b)  Lesiones valvulares.

12)  NIÑOS  QUE  SUFRIERON CIRUGÍA  CARDIACA.

13)  ANOMALÍAS  ELECTROCARDICRAFICAS

        a)  Bloqueo auriculoventricular completo.           

        b)  Síndrome de la afectación del seno                  

        c)  Síndrome de Wolf, Parkinson, Whait.

        d)  Latidos ventriculares prematuros.

        e)  Bloqueo completo o incompleto de rama derecha aislado.

        f)  Bloqueo de rama izquierda. Cambios del espacio ST y de la onda T.

        g)  La astenia neurocirculatoria.

14)  ENFERMEDADES RESPIRATORIAS. 

        a)  Asma bronquial

  -  La entrenabilidad del niño asmático. 

  -  El ejercicio en la prevención y tratamiento de las crisis asmàticas.     

        b)  Fibrosis quística.

        c)  Tuberculosis pulmonar.

       d)  Tuberculosis pleural. 

  e)  Neumopatías y pleuresías agudas no tuberculosas.

        f)  Bronquiectasias.

       g)  Neumotórax.

       h)  Enfermedades intersticiales del pulmón.
15) ENFERMEDADES NEUROLOGICAS.

a)  Poliomielitis.

b)  Parálisis cerebral infantil.

c)  Hemiplejía cerebral infantil.

d)  Enfermedad de Little.
e)  Epilepsia.

16) ENFERMEDADES MUSCULARES 

a)  Clasificación

        -  1.°  Alteraciones dinámicas.

         -  2.° Alteraciones degenerativas.

             b)  El ejercicio como tratamiento de las enfermedades musculares.

17)  DEFORMACIONES DE LA COLUMNA VERTEBRAL.

        a)  Escoliosis.

         b)  Hiperlordosis.

         c)  Columna Inestable.

         d)  Dorso curvo (cifosis).

         e)  Espina bìfida.

18)  DISMORFISMOS Y PARAMORFISMOS CORPORALES.

        a)  Cómo identificarlos ?

        b)  Cómo corregirlos ?

19)  ENFERMEDADES DE LA SANGRE.
        a)  Anemia ferropénica.

        b)  Anemia de células falciformes.

        c)  Talasemia mayor.

         d)  Hemoglobinuria del ejercicio.

         e)  Hemofilia.

20)  ENFERMEDADES DE LA PIEL

      a)  La piel del niño deportista.

      b)  El acné.

      c)  Las enfermedades bacterianas.    

d)  Enfermedades producidas por hongos (dermatomicosis).

      e)  Enfermedades producidas por virus.
      f)  El moluscum contagioso.

      g)  Las verrugas.

      h)  Las enfermedades parasitarias de la piel.

      i)  Los efectos del sol sobre la piel.

21) LAS ENFERMEDADES DEL OÍDO, NARIZ Y LARINGE.

22) LAS ENFERMEDADES DEL OJO.

23) LAS ENFERMEDADES DE LOS DIENTES.

24) ENFERMEDADES DEL APARATO DIGESTIVO.

Se llevará un curso paralelo cuya exposición será a cargo del Dr. Manuel Wong denominado “ Higiene del Deporte y primeros auxilios”.y cuya temática es la siguiente:

El objeto y las tareas de la higiene

La higiene de la cultura física y el deporte

La higiene del aire

La higiene del agua y del terreno

Higiene personal del deportista

Higiene de la ropa y el calzado deportivo

El temple

Fundamentos higiénicos generales de las instalaciones deportivas

Higiene de la alimentación

La higiene de la enseñanza y la educación física en los niños y adolescentes

Higiene de los ejercicios físicos para las personas de edad media y madura

El sistema de los factores higiénicos en la preparación de los deportistas

El aseguramiento higiénico de la preparación en los diferentes tipos de deporte.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad facilitar una copia del Programa del Curso de Medicina del deporte a los miembros de la Junta Directiva del Comité.

ARTICULO 12

El Director del Área Técnica solicita mediante nota con fecha 26 de marzo del 2004, referente al Programa de Recreación:

Por este medio les deseo informar lo siguiente en vista de la suspensión del pago de transporte de materiales del programa del adulto mayor:
He recibido nota del contratista PRD INTERNACIONAL S.A. quién tiene a su cargo el desarrollo del programa recreación “Belén Activo” y que el mismo incluye la supervisión del programa del adulto mayor indicando lo siguiente:

   Que los grupos de Escobal, Ribera, Cristo Rey y el nuevo grupo de la Asunción no cuentan con materiales ni sonido. 

   Que el traslado de materiales ( aros, bolas y una grabadora) en un autobús es sumamente riesgoso. 

   Solicita al menos el transporte para la localidad de Cristo Rey por lo apretado del horario al tener que desplazarse a esa comunidad.

 En base a esta situación solicito: 

   Se mantenga el servicio de transporte de materiales, hasta los centros de clases, mientras se compran los nuevos materiales y se puedan guardar en un lugar seguro en cada centro.

   Es fundamental el uso de estos materiales para la motivación de las clases, ya que las mismas serían monótonas y se podría perder interés en la participación de los adultos mayores.

   He girado instrucciones por el momento para que el encargado del programa del adulto mayor no suspenda ninguna clase y se presente al lugar definido aunque sea sin materiales.

   Es importante indicar que en consulta realizada al Sr. Jose Andres Murillo me indica que contractualmente el encargado del programa del adulto mayor no debe de proveer los materiales para utilizar en el programa.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud del señor Allan Araya, de mantener el servicio de transporte de los materiales a los centros de clases del Programa del Adulto Mayor, hasta que se adquieran os mismos en los diferentes centros de trabajo.
ARTICULO 13

El Asistente Técnico Financiero envía Compra Directa N° 018-2004 Adquisición de lámparas de emergencia para las oficinas del comité:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 018-2004

Adquisición de dos lámparas de emergencia para el Comité Cantonal de Deportes y recreación de Belén
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Invitación de Oferentes 

Se procedió a invitar a las siguientes empresas y / o personas:

Depósito San Antonio S.A.

Suplidora Belén S.A.

R y G Comercializadora de Belén S.A.

Número de plicas (Ofertas)

Oferta #1  R y G Comercializadora Belén S.A.

Las especificaciones Técnicas fueron entregadas por la encargada del área administrativa la Srta. Angélica Venegas  y aprobada por la Junta Directiva.

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo encargado del área Financiero y Edwin Solano Vargas miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente  N° 01, a la compañía R y G Comercializadora de Belén S.A. la cual tiene la cédula jurídica N° 3-101-302414., el cual obtuvo el 100%  de los puntos por un monto de ¢13,690.00 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°018-2004 a la compañía R y G Comercializadora de Belén S.A. por un monto de ¢13,690.00. 
ARTICULO 14

La Asistente Técnica Administrativa informa que fueron entregados a los funcionarios del comité los memorando AA-01-2004 referente al control de ingreso y cierre de oficinas, AA-02-2004, solicitud de vacaciones, AA-03-2004 solicitud de permisos y AA-04-2004 marca de asistencia en el sistema digital de la Municipalidad de Belén a partir del lunes 29 de marzo del 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 15

La Asistente Técnica Administrativa presenta el Informe RH-03-2004:

Por este medio les saludo y a la vez les informo acerca de la Modificación Presupuestaria que se requiere para dar contenido presupuestario a lo referente a salarios y cargas sociales respectivas según el oficio recibido por parte de la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén.

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS CCDRB 2004

	 
	 
	PAO 2004 Y MOD
	MOD EXTERNA
	

	CODIGO
	DESCRIPCION
	18.428.492,70
	18.726.458,11
	-297.965,41

	01
	SERVICIOS PERSONALES
	16.390.049,16
	16.767.977,78
	-377.928,62

	01
	SUELDOS FIJOS
	12.089.074,51
	12.162.370,51
	-73.296,00

	30
	HORAS EXTRAS
	250.000,00
	250.000,00
	0,00

	60
	DECIMO TERCER MES (AGUINALDO)
	1.027.859,24
	1.105.484,08
	-77.624,84

	80
	CARGAS SOCIALES
	3.023.115,41
	3.250.123,19
	-227.007,78

	02
	SERVICIOS NO PERSONALES
	370.177,40
	397.974,27
	-27.796,87

	 
	SEGURO DE RIESGOS LABORALES 3%
	370.177,40
	397.974,27
	-27.796,87

	30
	FONDOS Y APORTES
	1.668.266,14
	1.560.506,06
	107.760,08

	08
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	657.681,84
	707.067,62
	-49.385,78

	 
	   ASOCIACION SOLIDARISTA
	657.681,84
	707.067,62
	-49.385,78

	10
	SERVICIO DE LA DEUDA
	1.010.584,30
	853.438,44
	157.145,86

	 
	   SALARIO ESCOLAR 2003
	            1.010.584,30 
	            853.438,44 
	157.145,86


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar informe RH-03-2004 y remitir al Asistente Técnico Financiero para que sea incorporada dicha modificación presupuestaria en la Modificación Externa que está en estudio.

ARTICULO 16

La Asistente Técnica Administrativa presenta el Informe RH-06-2004 referente al control de asistencia correspondiente al mes de febrero 2004:

Por este medio les saludo y a la vez les hago entrega del informe de marca de asistencia del mes de febrero del año en curso, solicitado por esta Junta Directiva según acuerdo del artículo 14 de la Sesión Ordinaria N°08-2004 del 02 de febrero del presente año.

La marca de asistencia es llevada en un control manual en donde cada funcionario firma su hora de entrada a laborar, salida y regreso a la hora de almorzar y salida de la oficina al concluir la jornada laboral.

Este control se implementó desde el mes de agosto, sin embargo no había sido una solicitud formal por parte de la Junta Directiva, por lo que anteriormente no se presentaban informes del mismo.

Los funcionarios del comité recibieron instrucciones formales del control según oficio AA-077-02-2004 de fecha 09 de febrero del presente año, y el señor José Andrés Murillo además participó, en la reunión del día 30 de enero del 2004, en donde la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad dio a conocer las directrices del control.

	REPORTE DE MARCA DE ASISTENCIA

	MES DE FEBRERO 2004

	DIAS HABILES: 20
	
	
	
	
	

	CODIGO
	FUNCIONARIO
	LLEGADA TARDIA
	AUSENCIAS

	 
	 
	JUSTIFICADA
	INJUSTIFICADA
	PERMISO C/G
	PERMISO S/G
	VACACIONES

	501
	JOSE ANDRES MURILLO ARROYO
	7
	11
	0
	0
	1

	502
	ALLAN ARAYA GONZALEZ
	5
	0
	0
	0
	5

	503
	ANGELICA VENEGAS VENEGAS
	4
	0
	0
	0
	2


Al respecto el Lic. Víctor Sánchez atendió la solicitud planteada por escrito por parte de la señora Angélica Venegas, quien consultó acerca del procedimiento a seguir para tomar las medidas correctivas pertinentes que correspondan, se transcribe textualmente:

Nos referimos n su Oficio RH-04-2004 de día 25 del mes en curso, mediante el cual solicita se les indique el procedimiento a seguir con motivo de las constantes llegadas tardías del señor José Andrés Murillo Arroyo, específicamente en el pasado mes de febrero.

Sobre el particular y conociendo que en materia disciplinaria los funcionarios del Comité, se rigen por lo dispuesto en el Código Municipal y demás disposiciones jurídicas aplicables, como es el caso de los reglamentos municipales, según los términos presentes en los artículos 64 y 65 del Reglamento para la Organización y el Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, procedemos de seguido a referirnos al caso concreto del señor José Andrés Murillo Arroyo, específicamente en el pasado mes de febrero acumuló 11 llegadas tardías injustificadas.

Según lo dispuesto en el artículo 47 inciso d) del Reglamento de Organización y Servicio de la Municipalidad de Belén, seis o más llegadas tardías injustificadas en un mismo mes calendario, permitirán a la Administración proceder con el despido sin responsabilidad patronal.

No obstante la claridad de la sanción, el artículo 149 inciso d) del Código Municipal, establece que en casos de despido sin responsabilidad patronal, estos deberán ser acordados por el señor Alcalde según los términos del procedimiento de sanciones contenido en el articulo 150 de este mismo cuerpo normativo. En el caso concreto del Comité de Deportes, evidentemente esta potestad no recae en el señor Alcalde sino en el Administrador General del Comité, según lo señalado en el artículo 37 inciso g) del ya citado Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

Ahora bien, en ausencia del citado Administrador General, encargado de concretar este procedimiento y siguiendo el Principio de Jerarquía, la Junta Directiva del Comité de Deportes de previo, deberá tomar el correspondiente acuerdo, con el fin de encomendar a su Presidente el finiquito del referido procedimiento sancionatorio, para lo cual deberá garantizársele al señor Murillo, el debido proceso, según los términos procedimentales contenidos en el ya citado artículo 150 del Código Municipal.

En lo concerniente a la solicitud de vacaciones para los días 22 y 23 del presente mes, presentada por este mismo funcionario el miércoles 24 siguiente, le informo que todo trámite de vacaciones debe presentarse con antelación al disfrute del mismo, pues evidentemente una actuación como la que nos ocupa por parte de cualquier funcionario, violenta de manera evidente los Principios de Jerarquía y Legalidad. En estos casos, el artículo 40 inciso c) del Reglamento de Organización y Servicio de la Municipalidad de Belén, establece aue dicha falta permitirá a la Administración proceder con el despido sin responsabilidad patronal; esto en concordancia con lo señalado en el artículo 81 inciso g) del Código de Trabajo, en el cual se establece la facultad del Patrono de dar por concluidos los contratos de trabajo sin responsabilidad patronal, “Cuando el trabajador deje de asistir al trabajo sin permiso del patrono, sin causa justificada durante dos días consecutivos o durante más de dos días alternos dentro del mismo mes calendario”.

Por último debe informarse que la posibilidad de que su persona asuma la responsabilidad de autorizar  vacaciones, entre tanto no se cuente con un Administrador General, está condicionada a la existencia de un acuerdo de Junta Directiva en tal sentido. En este sentido debe aclararse que el ser Encargado(a) de Recursos Humanos, no crea competencia por si mismo para autorizar vacacione al personal del Comité, quedando fuera de esta situación claro está, la autorización de vacaciones a sus propios subalternos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: que ante la inconsistencia de procedimientos y criterios, y la poca claridad de a quién le correspondería implementar las medidas disciplinarias a las que se refiere el oficio OF-RH-033-2004 con fecha 29 de marzo del presente año, por parte del Lic. Víctor Sánchez, solicitamos de manera urgente, una reunión con el Director de la Unidad de Recursos Humanos y el Director Jurídico de la Municipalidad de Belén y esta Junta Directiva. SEGUNDO: De manera estrictamente provisional autorizar a la señora Angélica Venegas Venegas para que sea la encargada del trámite de aprobación de las vacaciones de los funcionarios del comité, hasta que esa nombrado el administrador. TERCERO: Autorizar a la señora Angélica Venegas, para que solicite a quien corresponda los controles de marca de  asistencia de los funcionarios del comité y nos brinde a esta Junta Directiva el Informe del mes correspondiente con las respectivas recomendaciones de las medidas disciplinarias en caso de que se requieran.

ARTICULO 17

La Asistente Técnica Administrativa informa que el horario del señor Antonio Vasquez Castillo, fue modificado por el mes de abril, con el fin de solventar la problemática de sequedad de la cancha del fútbol del polideportivo.
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ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe del cambio de horario del señor Antonio Vásquez Castillo, por el mes de abril 2004.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VIII:

VARIOS

ARTICULO 18

El señor Edwin Solano propone solicitar a las diferentes área del comité que los informes deben ser presentados por escrito y en el machote que posteriormente se les estará haciendo llegar vía administrativa por parte de la Asistente Técnica Administrativa del comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la propuesta del señor Edwin Solano de solicitar a las diferentes área del comité que los informes deben ser presentados por escrito y en el machote que posteriormente se les estará haciendo llegar vía administrativa por parte de la Asistente Técnica Administrativa del comité.

ARTICULO 19

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°303 Limpieza de tanque séptico en el polideportivo .

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°303 Limpieza de tanque séptico en el polideportivo .

ARTICULO 20

El señor Gilberth Oviedo propone sacar en el periódico un cuadro como esquela por la muerte de la madre del funcionario Allan Araya G.

ACUERDO:  Se acuerda por unanimidad aprobar por unanimidad que la Asistente Técnica Administrativa coordine con el señor Gonzalo Hernández para sacar una esquela en el periódico Belén al Día.

CAPITULO IX:

MOCIONES

ARTICULO 21

Esta Junta Directiva en pleno expresa la angustia y sentimiento de dolor por la que el señor Allan Araya y su estimable familia está atravesando, con la muerte de su señora madre Lidilia González y nos unimos a tan doloroso sentimiento.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Dar a conocer al señor Allan Araya que esta Junta Directiva en pleno expresa la angustia y sentimiento de dolor que atraviesa su familia por la muerte de su madre y nos unimos a tan doloroso sentimiento.

CAPITULO X :

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 22

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Asociación Deportiva Belén Ajedrez
	3057
	     111.046,00 

	2
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	3058
	     543.534,00 

	3
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	3059
	     131.528,00 

	4
	Ricardo Cedeño Calvo
	
	3060
	       35.000,00 

	5
	Leonardo Murillo Soto
	
	3061
	       80.000,00 

	6
	Asociación de Ciclismo de San Ant Belén
	3062
	     465.710,00 

	7
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	3063
	     346.423,00 

	8
	Julio Alfaro Ortega
	
	3064
	       54.784,00 

	9
	Luis Ocampo Quirós
	
	3065
	       54.784,00 

	10
	Asociación Belemita de Natación
	3066
	     534.210,00 

	11
	Francisco Javier Hidalgo Rivera
	3067
	       82.176,00 

	12
	Harold Dijeres Ajun
	
	3068
	       76.698,00 

	13
	Asociación Deportiva Belén Voleibol
	3069
	     533.714,00 

	14
	Gerardo Murillo Cuzza
	
	3070
	     245.000,00 

	15
	Manuel Wong On
	
	3071
	       98.000,00 

	16
	Juan Carlos Cordoba Jiménez
	3072
	       91.140,00 

	17
	Jiménez & Tanzi S.A.
	
	3073
	     711.514,00 

	18
	German Delgado Sanabria
	3074
	         9.990,00 

	19
	Luis Enrique Acuña Hernández
	3075
	       84.525,00 

	20
	Nulo
	
	
	3076
	                   -   

	21
	Banco Crédito Agrícola de Cartago
	3077
	       10.585,00 

	22
	Angélica Venegas Venegas
	3078
	       98.950,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:30 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE
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